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Oirección de Salud MunicipaI üF
APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIoS DE DoÑA
BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA
YANIRA, TEcHIco EN ENFERMERIA DE NIVEL
SUPERIOR

DEcREro ALcALDrcro (s) No 313
CH|LLAN vtEJo, I 5 Et¡E 2021
VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

DECRETO

1." APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 04 de enero de 2021, con Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA
YANIRA, C. de identidad N" 18.321.117-K, como sigue:

En Chillán Viejo, a 04 de enero de 2021, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo, Persona
.iurÍdica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde, Don
FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de fdentidad No 08.048.464-k, ambos
domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalldad y, Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, Téc. de
Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad chilena, de estado civil casada, Cédula
Nacional de ldentidad No 18.321.117-K, domiciliada en P.ie. lvonne Orellana Cea No 122,
Villa Altos de Santa Rita, comuna de Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios,
quienes han convenido el sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a Doña
BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, para integrar el Equipo de
Técnico en Enfermerla de Nivel Superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería
de Nivel Superior en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle
Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA
YANIRA, los que realizará en las dependencias de los Establecimientos de Salud, ubicados
en Avda. Reino de Chile N" 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las
Postas de Salud Rural y en activ¡dades extra programáticas organizadas por la
Municipalidad y por el Departamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, debiendo
eiecutiar las siguientes tareas:
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consullás

odontológicas en horario de extensión horaria del establecim¡ento.
- Realizar apoyo en las consultas de morbil¡dad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de rad¡ografías dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley No 107 del 15J2.2008, publicado en el

Diar¡o Oficial el 24.O2.20O9. fndice de Activ¡dad de la atención Primaria, en su componente
No 8_

La necesidad de ¡ealizar apoyo en operatiyos, talleres,
en act¡vidades del municipio y departamento de salud, apoyo en las consultas médicas y
odontológicas de la Extensión Horaria, toma de radiografías dentales, apoyo en las unidades
de esterilización y farmacia en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldicio N" 3938 del 30 de dícíembre de 2O2O,
el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021 .

Contralo a Honorarios de Doña BETANCOURT
CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior,
suscrito con fecha 04 de enero de 2021 .

Decreto N"1416 con fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de
Salud Municipal de Chillán Viejo.
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Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Realizar a apoyo en operativos, talleres, en activ¡dades del municipio y departamento
de salud que le sean solicitadas por la Directora del CESFAM o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.
Registrar la ¡nformación pertinente, en fichas electrónicas del Sistema Comp. Rayen
Otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del
Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, deberá ejecutar las
tareas especilicadas en esta cláusula, en jomadas y horarios distribuidas de lunes a
dom¡ngo de acuerdo a Ia coordinación del (la) Director (a) del Establecimiento de salud que
conesponda o quien asuma sus responsabil¡dades para tales efectos.

TERCERO: Por la prestación de los servicios, la Municipalidad pagará a la Doña
BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, de lunes a viemes, la cantidad
de $4.200.- (cuatro mil doscientos pesos) la hora ¡mpuesto ¡ncluido y los días sábados,
domingos o fest¡vos, la cantidad de $¿1.600.- (cuatro m¡l seiscientos pesos) la hora impuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por el (la) Director (a)
del Establecimiento de salud que corresponda o quien asuma sus responsabil¡dades para
tales efectos.

CUARTO: Los servicios que Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA
YANIRA, prestará a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se
desarrollarán, de acuerdo a la necesidad de serv¡clo, dejándose establecido que el tope de
horas total a realiza¡ durante el año será de 2.850 (dos mil ochoc¡entas c¡ncuenta) horas
para el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil cien)
horas para el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el stafr de Técnico en
Enfermeria de Nivel Superior que realice apoyo en los Establec¡mientos y otras
dependencias, pudiendo así, el (la) Director (a) del Establecimiento que corresponda,
realizar distribución y gestión de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria,
necesidad del servicio y a la demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios
(as) del establecimiento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 05 de enero de 2021 y dwará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3'l de diciembre de
2021.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que DOÑA
BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXANDRA YANIRA, Técnico en Enfermería de Nivel
Superior, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será
responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en
el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desanollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de DOÑA BETANCOURT
CABRERA BELEN ALEHNDRA YANIRA.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilídades e lncompatíbilidades Administrativas, El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabil¡dades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Vie¡o, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.



-+Jlr.f

.ü, üFMunicipatidad
de Chillán Viejo Dirección de Satud Municipat

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respeclo de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestador(a) de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como [o señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestador(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efeclivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán Vieio y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
represenlación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.1 1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bio.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares igualmento auténticos, quedando estos en poder d6 la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- EI correcto cumplimiento del presente contrato estará
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Municipal y de la Directora del establecimiento
de salud que conesponda, o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

3.. El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
21 5.21.O3.OO2 denominada "HONORARIO ASIMILADO GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Munici p
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EnChillánViejo,a04,""n".ffiidaddeChillánViejo,Persona
jurídica de Derecho Púbr¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Atarde, DonFELIPE AYLWN LAGos, casado, cédura Nacionar de ráentidad N" be.oaá.¿6¡ill,nuo"
domiciliados en la comuna de chiflán Viejo, cafie serrano N. 300, en adeiante ra
Municipatidad v, Doña BETANCoURT ceenÉRA BELEN ALEXAtOna ye¡lna, iJc. aeNivel Superior en Enfermería, de nacionaridad chilena, de estado civ¡r casa¿a, c¿oura
Nacional de ldentidad No 18.321.117-K, domic¡liada en F¡e. lvonn" orellana Gea'Ni 122,
villa Altos de santa Rita, comuna de chillán Viejo; en adelante, la prestadora J",".¡oo",quienes han convenido er sigu¡ente contrato a honorarios, que constá de ras cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Munic¡paridad contrata a honorarios a Doña
BETANCOURT CABRERA BELEN ALEXAT.¡oRÁ vauRa, para integá ár-eq,ipo o.
Técnico en Enfermería de Nivel superior que realizarán apoyo como Técñico en Enieimeria
de Nivel superior en los establecimientos de salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle
Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico puga Bome y postas de salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la lluslre Municipalidad de chillán Viejo
V¡ENE A CONtrAtAr IOS SETV|C¡OS dE DOñA BETANCOURT CNENERÁ BELEN ALEHNDRA
YANIRA, los que realizará en las dependencias de los Establec¡mientos de salud, ubicadosen Avda. Reino de ch¡le N" 1211, calle Erasmo Escala No 622, en dependencias de ras
l-o.F: 9q Salud Rural y en act¡v¡dades extra programáticas organizadas por la
Munic¡pa.lidad y por el Departamento de salud de la coñ¡una de chillá-n Viejo, deLiendo
ejecutar las siguientes tareas;

- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en ras consuhas
odontológicas en horario de extensión horaria del establecimient-o.- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las
postas de salud rural.

- Realizar la toma de radiografías dentales- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
- Realizar a apoyo en operativos, talleres, en actividades del municipio y departamento

de salud que le sean solicitadas por la Directora del CESFAM o qu'ien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.- Registrar la información pertinente, en fichas electrónicas del sistema comp. Rayen- otras actividades ¡nhérentes que le seán solicitadas por la Directora' del

_Establecimiento o quien asuma sus responsab¡ridades para tales efec{os.
Doña BETANCOURT CABRERA BELEN ALEHNDRA iaNIna, deberá ejecutar |as
tareas especificadas en esta cláusula, en jomadas y horarios distribuidas úe lunes a
domingo de acuerdo a la coordinación del (laj Director (a) del Establecimiento de salud que
conesponda o quien asuma sus responsabilidades para táles efectos.

IE!9E!9, Por la prestac¡ón de tos servicios, la Municipatidad pagará a la Doña
BETANCoURT CABRERA BELEN ALEXANDRA yANlRA, de lunes 

" 
,¡"1,r,"., la cant¡dadde $¡1.200.- (cuatro mil doscientos. pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados,

domingos o festivos, la cantidad de $4.600* (cuatro mil se¡scientos pesós) b nora imfuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al númeio O" hor"" tr"O{"0r.,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por el fla) D;reiár (a)
del Establecimiento de sarud que coneiponda o quien asuma sus responsabiridades para
tales efectos.

99Llr^o' Los servic¡os que Doña BETANcouRT CABRERA BELEN ALEHNDRA
YANIRA' prestará a la [ustre Munic¡palidad de ch¡llán Viejo - Dpto. de salud lu*¡"¡pá1, 

""desanollarán, de acuerdo a ra necc,sidad de servicio, dejáñdose estabteciao que et tápe aehoras total a realizar durante el año sera de 2.g50 (doá mil ochocientas ciüenta¡ 
-nor"s

para el centro de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mit cien¡
horas para el centro de salud Familiar Dr. Federico puga Borñe, para el staff de reinico enEnfermeria de Niver superior_ que rearice apoyo en ros Éstabrecimientos y ttras
dependencias, pudiendo así, er (ra) oirector (a) der Estabrecimiento que correíponda,
realizar d¡stribución y gestión de ras horas de áclerdo a la disponibilid"á prñprárirnr,
necesidad del servicio y a la demanda de horas méd¡cas y odontológicas áe los usuarios
(as) del establecimiento.
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QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia er 05 de enero de 2o21 y durará
m¡entras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan der 31 de diciembre de
2021.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:r__o!9p-al l la municipalidad por el art. No 4 de la Leyí8.883, por fo lue-OOñeBETANCOURT GABRERA BELEN ALEXANDRA yANtRA, Íécnico 

"Á 
Enr"r."riá de Niversuperior, no tendrá ra caridad de Funcionario (a) Municipar. AsÍ mismo, 

-no 
sera

responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que te acántezc. enel desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a ra probidad adm¡nistrat¡va
establecida en el Art. 52, de la Ley N" '19.575, orgánica constitucional de Bases Generales
de la Administrac¡ón del Estado.

SEPTlto: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las lareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva respánsabilidad de DoñA eerAñóounr
CABRERA BELEN ALEHNDRA YANIRA

ocrAVo: se deja constancia_que er (ra) prestador (a) de servicios decrara estar en preno
conocímiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovEl{o: sobre las rnhabilidades e lncompatibiridades Admin¡strativas. El (ra)
preslador (a) de servicios, a través de decraración jurada señaró no estar afecto (a) a
n¡nguna de las inhabilidades establec¡das en el artfcuio 54 de la Ley N. 18.57s. oigáni",
constitucional de Bases Generales de ra Administración del Éstado, que' jri"n 

"expresarse:
- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de ch¡llán
Viejo.

- Te,ner litigios pendientes con la L Municipalidad de chillán viejo, a menos que se
relieren al e.iercicio de.derechos propios, de su cónyuge, hijos, aóoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.- lgual prohibición regiÉ respecto de los directáres, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes a;cendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuares o más, o ritiglos pendientes con er
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptádos o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridadeiy de ros
funcionarios directivos de la L Municipalidad de chilÉn viejo, hasta el nivel dájefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohibido gue er (ra) prestador(a) de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su caigo en act¡üidade; p'oiiti"o p"rtiii"tr"
o en-ctalesquiera otras ajena a los fines para los cuales-fue contratado tal como lo señala elArt.5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que ra Municiparidad desee presc¡ndir de ros servicios der (de
la) prestador(a) de servicios, así como en ei"a"o que ér (eira) no desee continuai li".irnooservicios a la Municiparidad, bastará que cuarquiera de ias partes comunique a ia otra sudecisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserya er derecho de dar término anticipado ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión de causa, si ásí roestimare conveniente para ros intereses municipares, prianooré proporcionrtránie pá, u"servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos ros efectos legares derivados der presente contrato a
loLorLo",.este se reg¡rá por ras normas oer códiio civii, fijando su domicirÍo 

"n 
i" *rrn"de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de loi Tribunales ordinarios de Justicia.
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En señal de aprobación para constancia f¡rman:

BETANC RA BELEN
RUT No 18.32t.,t17-K

FAL/FSC/HH

§ ,/-

9!C,MO. TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar enrepresenración de la l. Municip_alidad de chillán viojo, consta en acta de proclamac¡ón defecha 30.f 1.2016, det Tribunat Etectorat Reg. ae ta úíti'negiOn del Bío BÍo.

DEclMo cuARTo: Para constancia de ro estipurado en er presente contrato a honorarios,
:g f¡ll,.en tres ejemprares iguarmente auténticos, q*¿ánbo estos en po¿". o"-r" iLsr.Municipalidad de Chillán Viejo.
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